
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l't 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 011/2009 
á, 03 de febrero de 2009 

El Oficio N° 1338/2008 de Secretaría Ge11ernl, remitido por el Alcalde Mwlicipnl, por el que p(:ne 
en consideración del Concejo Municipal el Contmto Na 082/2008 referente a la CONTRATACJON 
l�ECURRENTE PARA EL "SEI�VJCEO DE /v1ANTENIMJENTO DE INSTJ<UMENTOS 
MUSICALES TIPO VIENTO Y PERCUSIÓN"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Co11vocatoria Pública Nacional, SG t,r 66/2008 OA1AF, Código CUCE: 
08-1701-00-122654-1-1, PRllvlERA CONVOCATORIA referellte al "SERVICIO DE 
MANTENTNTIENTO DE INSTRUMENTOS MUSICALES TIPO VTENTO Y PERCUSIÓN", 
siendo la Unidad Solicitante el DEPARTAMETO DE PROMOCTC"'JN CULTURAL Y 
ARTÍSTICA, depe11diente de la Dirección de 
referencial de Bs86.400,00.- (OCHENTA 
BOLJ VlANOS). 

Cultura, Patrimonio y Turisrno, por un preoo 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 00/100 

Que, como resultado del Proceso de Con fmtación bajo la Modalidad de Con·uocntorin Públicn 
Nacíollal, SG N" 66/2008 OMAF, referido anteriormente, la T�esponsable del Proceso de 
Contratacu)¡¡ de Apoyo Nacional a ln Producción y Empleo, m su cnlulnd de la Respcmsnblc del 
Proceso de Contratación (RPA), mediante Resolución de Adjudicación Na 100/2008, de fecha 12 de 
diciembre de 2008, adjudicó el "SERVTCIO DE MANTENIMlEN"T'O DE INSTRUMENTOS 
MUSICALES TIPO VJEN'TO Y PERCUSiÓN" al Sr. César Héctor Scotta. 

Que, co111o producto de la adjudicación referida a11teriornzente se lta redactado el Contrato 
No 082/2008 de feclzn 17 de dicieiJlbre de 2008, por el monto de Bs86.400,00.- (OCHENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS 00/100 BOUVlANOS) el cual serrí crmcelado de la siguiente manera: 
Anticipo del 20% al inicio del trabajo, 40% a la finalización del desarmado, 20% contra entrega del 
Piano BECI-fSTEIN y el 20% resta11tc a la entrega del Piano GR.CY/I<!Al\1 STEIN\IVEG, contra 
entrega del acta de conjórmidad firiJiada por el Fiscal del SerPicio del Departamento de Promoción 
Cultural y Artistica; cmlfmto r¡ue ha sido puesto en considemción del Concejo Muuicípal, y que 
debe ser firmado por el Ing. Pe rey Fernández A1'lez, Honorable Alcalde Mtmicípal de Smzta Cmz de 
la Sierm, Lic. Sonia Ga/Jy Ortiz Paz, Oficial Mayor de Ad111inistraciÓ11 y Finanzas y el Sr. César 
Héctor Scotta. 

Que, existe el Prez1cntioo N" 01046, Categoría Progmwátim N" 10-0000-014, ActiPidad 014, 
Partida Presupuestaria por Objeto del Gasto 26990 (Otros Seruicios) de jéclta 13 de JWZ'ie111bre de 
2008, por el monto de Bs86.400,00 (Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos 00/LOO Bolivianos), Fuente 
20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Específicos de las Municipalidades). 

Que, la Responsable del Proceso de Conlratacióll ANPE-RPA, medirmte Cl. N° 1468/2008 de fecha 
12 de diciembre del 2008, en el marco de lo dispuesto por el Articulo 51", inciso e), parágrafo Ill), 
del Decreto Supremo !V' 29190 y el Articulo B", parágrafo JT), del Reglarnenlo del Subsisterna de 
Con tratacioues de Bienes y Seruicios, solicitó a la Dirección de Con tratacioHes autorizaczón pam 
adjudicar el proceso de contratació!l del Seruicio de Mantenimiento de lHstnu11entos Musicales Tipo 
Viento y Percusión, a la propuesta prescntntla por el Sr. Cés11r l/éctor Scotta. confcnme a la 
reconiendación de la Comisión de Cal�ficación, m co11sideración a que su propuesta económic11 es la 
más baja y cumple con lo requerido e11 el Docurnento Base de Ccmtmtación. 

Que, el Director de Contrataciones rnedúmtc prouddo de fecha 75 de diciel/lbrc del 2008, de mauera 
exprr::sn a11toriza ntljudímr el proceso ele coHtmtnción pam el Servicio de NlnnteHimit:.Hto ele 
lnstm //len tos Musicnles, Tipo Viellto y Percusión, nl Sr. César Héctor Scotta. 
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Que, el Sr. César Héctor Scotla, co111o ruijudicntario de la ConPocatoria Públim Nacional SG 

No 66/2008 OMAF referente al "SERVICIO DE MANTENTMIENTO DE INSTJ�UMENTOS 
MUSICALES TIPO VIENTO Y PERCUSIÓN", Iza c11111plido co11 ln presentación de la 
documentación legal y admiuistrnti'ua y las propuestas ttfwicns y econónticas esta/Jlecidns e11 el 
Docunwllto Base de Contrataciolles. 

Que, en el proceso de Cmztmtnción se lzn11 aplicado las disposiciones contwidas eH el D.S. 29190 de 
fecha 1 7  de julio de 2007 y su Reglamento, habiendo cumplido con todas las 11.onnns y 
procedintielltos establecidos para estos casos. 

Que, el Contmto puesto en consideración del Hollomble Concejo Municipal, se ellcl/elltm 
ellnwrcado en el Modelo inmerso en el Docwnento Base de Cmztmtaciones aprobado por el Órgano 
Rector tneditmte Resolució11 Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de 

Hacienda. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sicrrrz, de conformidad a lo nor111ado en la Constitució11 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otms nor111as co11ex.as, en uso de sus legítimas 
atribucio11es, e11 Sesión Ordinaria de 03 de febrero de 2009 dicta la presente: 

R E SO LUC IÓN 

Artículo P rimero.- Se APRUEBA el Contrato N° 082/2008 de 17 de riicie111bre de 2008, por el 
z1alor rie Bs86.400,00 (OCHENTA Y SEIS MTL CUATROCJENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 
pnmeniente de la Convomtoria Pública Nncionnl SG N" 66/2008 OMAF, Código 
CUCE: 08-1701-00-122654-1-1, Primera Convocatoria, referente al "SERVICIO DE 
lv1ANTEN/MlENTO DE TNSTRUMENTOS MUSICALES TIPO VIENTO Y PERCUSJéJN", 
a suscril1irse entre el Sr. César Héctor Scotta, el Alcalde Mwzicipnl de Santa Cruz de la Sierra, 
Ing. flcrcy Fernández Añez y la Líe. Sonia Gaby Ortiz, Oficial Mayor de Administración y 
Finanzas. 

Artículo Segundo.- En C1111tpl i ntiento a lo establecido en el artículo 2 7", inciso d) de la Ley 
N" 1178 de 1\Jministmción y Control Gu/Jernantentales, n los fines de co11trol extenw posterior, 
una copia del contmto y ln documentación sustentatorin correspondiente, debe ser remitida n In 
Contmlorírz General de la República m el plazo de cinco días de s11 pe1jtn·iollfl11!Íe11to. 

Artíwlo T ercero.- El Ejecutil'o Municipal queda encargado del cwnplimie11to de la prcsmte 
Resolució11 Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento sdialado en el D.S. 29190 
de 11 de julio de 2007 y su Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP LASE. 

�fo e!/ 
Lic. DAEN. 'JyiJbíút1 Gr'iseldn Mu iioz Colque 

CONC EJALA SE CRE TARIA 
Sr. Hugo Enriqu��ubrann 

CONCEJAL �PRE SID ENT E 
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